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H A Y Q U E I N S I S T I R 

Á la fecha en que escribimoa no se ha solucionado todavía la batallona cuestión de los toros. 
Todo el mundo la cree favorablemente resuelta, y son muchos los plácemes que en esta casa se reciben 

con tal motivo. No lo hay para ellos, y conviene que los aficionados se fijen bien en este asunto, no entre
gándose á un dolcefar niente inadmisible ahora. 

Nuestro pleito está sin fallar y á que se haga en sentido favorable venimos todos obligados. 
He aquí el estado del asunto: E l Gobierno le dijo al Consejo de Estado: «Indícame tu opinión sobre tales 

y cuales materias á fin de que, luego de oirte, apliquemos la ley de descanso dominical.» 
Y el Consejo de Estado, con una irritante lentitud, con un abandono marroquí, importándole un bledo 

la penuria del hospital, el hambre de muchos lidiadores, la miseria de los cientos y cientos de infelices 
que viven de los toros, se reunió cuando á Dios le plugo y comenzó á tratar la cosa á estilo parlamentario; 
es decir, perorando sin ton ni son, pronunciando kilométricos discursos, allí donde únicamente se reque
rían frases breves y sustanciosas. 

Así es que, en la primera reunión, no pasaron del Introito, y en la otra no fueron muy allá. 
Y como los artículos son muchos y algunos contienen más párrafos que palabras emplean en sus dis

cursos los conspicuos latosos que han de aprobarlos, si Belcebú no lo remedia habrá discusión para rato, y 
primero tendrán fin nuestros aguantes que la verborrea de ciertos señores. 

E n el preámbulo, y en uno de los seis aprobados artículos se toca nuestro asunto, y allí, y aquí con irre
batibles argumentos, se excluyen las corridas del descanso dominical. 

Esto ha sabido la gente, y por ello creyó á pie juntillas que tendríamos toros los domingos, no pasando el 
de Piñata sin que viésemos una corrida. 

Eso quisiéramos; mas para ello todavía falta: 
1. ° Que el Consejo discuta todos los artículos. 
2. ° Que al discutirlos no se eternice en los párrafos á ó b; porque si no, antea llegará el fin del mundo 

que el de la discusión. 
3. ° Que no se presenten muchas enmiendas. 
4 0 Que al defender las presentadas se deponga todo prurito de lucirse con oraciones intempestivas. 
6 0 Que, una vez todo concluido. Be envíe al Gobierno para que éste resuelva. 
Y 6.° Que en lo relativo á las corridas, el Gabinete opine con el Consejo de Estado y apruebe lo que él 

propone. 
Y a ven ustedes si aún hay camino por andar. 
Pero supongamos que lo más largo se recorre en automóvil; que los Consejeros de Estado «comprimen» 



sns peroraciones; que dan pruebas de buen sentido; que llegándoles al alma la tristísima situación de los per
judicados abrevian discusiones, suprimen el fárrago de la inútil palabrería, yan derechos al asunto^ lo ter
minan en un periquete y lo pasen al Gobierno. 

Pues bien: entonces hay que dar la batalla; porque el Gabinete se conformará ó dejará de conformarse 
con el parecer del Consejo. 

Si éste fuera un tribunal cuyas decisiones tuviesen carácter de ley, estaríamos al cabo de la calle; pero 
es un cuerpo consultivo, y su opinión la admite el Gobierno cuando le conviene^ y la desecha si no responde 
á su política ó sus compromisos. 

En suma: que de nada sirve que el Consejo diga blanco si á los ministros les conviene que sea azul. Y 
habida cuenta de eso, urge suprimir el Consejo de Estado, ya que nada resuelve. Haga el Gobierno su san
tísima voluntad y no perdamos el tiempo en consultas, dictámenes, ponencias, secciones y charla inútil. > 

Será lo que á los Villa verde, Vadillo y demás estadistas ĵowr rire les manden. 
Y como ellos no van donde quieran, sino donde los llevan, como no tienen arranques, ni iniciativas, ni 

empuje, como viven al día y cualquiera puede ser el último de su existencia ministerial, mucho me temo 
que la fiesta sufra las iras de los clericales. Que éstos, llámense socialistas ó republicanos, son sus mayores 
enemigos, ya lo probé hasta la hartura. ¿Hacen falta más atestados? Pues los suministra esa calamidad que 
se llama Francisco Silvela, neo de tonno y lomo, votando SOLO contra las corridas en domingo. 

Y tratándose de un Gobierno reaccionario, que pretende convertir»cada vivienda en una celda y cada es
pañol en un cartujo, no hay que decir la suerte que aguarda á nuestro espectáculo. 

Por de pronto, ese Gobierno prepara argumentos para defenderse, el día que todo el país liberal le ataque 
BÍ no autoriza las corridas en domingo. 

— Y a ven ustedes, nos dice: he recibido cuatrocientos telegramas de las sociedades obreras pidiéndome 
que no transija en la cuestión, y eso algo supone. 

IPobretesI ¿No sabe el Gobierno que esas sociedades son como los soldados de Iferoci romanif ¿Acaso 
ignora que esos telegramas (aun siendo los que dicen) tienen todos la misma procedencia? ¿Es obtuso hasta 
no ver el pequeño sacrificio que suponen 400 pesetas en gentes tan poderosas como los jesuítas? ¿Miden 
quizá nuestra inteligencia por la suya y la creen tan menguada que no descubra el juego? 

No: estamos en el secreto, y nos dan lástima tan burdas y ridiculas intenciones. 
Por cada protesta de los incultos obreros clericales, hemos llevado nosotros cien adhesiones de verdade

ros hijos del trabajo, inteligentes, ilustrados, patriotas, amantes del saber, ávidos de regeneración y de pro
greso; hemos presentado las firmas de lo más saliente en la intelectualidad española. ¿Por qué aparentan 
olvidarlo algunos ministros de acarreo? ¿Cómo no oponen á esa obligada é imbécil protesta de unos pocos 
la viril y espontánea adhesión de lo más importante de España en todos sentidos? 

¿A. quién pretenden engañar con tal conducta? 
No es ciertamente á la afición; ésta ya sabe á qué atenerse. 
Estuvo tranquila hasta aquí; creyó con hidalga confianza que el Gobierno, una vez oido el parecer del 

Consejo de Estado, decidiría el pleito á favor suyo. Y aún creía más: creía que, habiéndose decidido los Con
sejeros tan resueltamente por no incluir las corridas en el descanso dominical, y habiendo apoyado su opi
nión con irrefutables argumentos, el Gabinete, ávido de favorecer á las innumerables familias perjudicadas 
con el brutal acuerdo del Instituto, no esperaría á que el Consejo terminara su labor, y resolvería favora
blemente la instancia que la Comisión taurina presentó solicitando la autorización provisional para las co
rridas en domingo. 

Y no sólo esto deja de hacerse, sino que hipócritamente, con jesuíticos procedimientos, se echa á volar 
la especie de los cuatrocientos telegramas socialistas, buscando en ellos la razón de la sinrazón, el pretexto 
para negar lo que la justicia, el patriotismo, el deber, la lógica, el sentido común y los más elementales 
principios de gobernar exigen. 

Ha llegado, pues, el momento de proceder COK energía, uniéndose todos, empresarios, ganaderos, lidia
dores, críticos, aficionados; ha llegado el momento de que la prensa de gran circulación, la que tanto influ
ye en los destinos del país, aborde resueltamente el asunto, colocándose, como siempre, junto á los opri
midos. 

Por callar hasta aquí, por dejar solos á unos cuantos infelices que se impusieron la ardua tarea de mover 
la opinión favoreciendo al espectáculo, han creído los gobernantes del género ínfimo y los socialistas sacris-
tanescos que nadie se ocupaba en el asunto, ni á nadie interesaba que hubiese toros ó dejara de haberlos. 

Basta de callar; cesen las pasividades de todo género; unámonos para hacer ver que somos los más y los 
mejores; no aguardemos con esteta resignación que nos arrebaten lo único que nos resta; porque si así lo 
hacemos seremos indignos de llamarnos españoles, indignos de tener una fiesta viril, indignos de sumarnos 
con los hombres y dignos únicamente de postrarnos de hinojos, besar el suelo que pisan los clericales y 
mostrar las posaderas, á fin de que las magulle á disciplinazos todo el que quiera divertirse así. 

PAECUAL MILLÁN. 



CDaPcelino de Unceta. 
Hondo, inmenso dolor ha producido en esta casa la inesperada muerte del ilustre pintor, gloria del arte, 

que con inspiración siempre lozana, y energías jamás quebrantadas, supo imprimir en los seguros trazos de 
su pincel, el cariño á la patria, el entusiasmo por cuanto tuviera carácter genuinamente español, que cons
tituían, digámoslo así, la musa de sus hermosas concepciones, á la vez que el encanto de toda su vida. 

Porque Unceta era patriota de piés á cabeza, español de cuerpo entero y aragonés hasta el tuétano. 
Viéndole, oyéndole, recreábase el ánimo ante el recuerdo de aquellos heróicos baturros que con tesón 

indomable tuvieron á raya loo aguerridos ejércitos de Napoleón, y sin querer pensábamos: i Así, como Un
ceta, briosos, enérgicos, gigantes en la lucha, debieron ser los moños de 18081... 

No hemos de estudiar aquí la fecunda y prodigiosa labor de Unceta; nuestro compañero Pascual Milián 
ha dicho cuanto decirse puede de ella, en el último número de L a Vida Española. 

Por otra parte, la obra de Unceta es popular, siquiera el público no la conozca en toda su amplitud; pero 
como el genio déjase adivinar en el menor rasgo, en la cosa más pequeña, y el que lo lleva dentro con cual
quier motivo se revela, basta un apunte ligerísimo, un boceto, una pincelada, para conocer al maestro in 

signe, al artis
ta de méritos 
indincutibles.y 
por eso la per
sonalidad de 
Unceta adqui
rió relieve y 
justa fama con 
las hermosas 
i lustraciones 
que sirvieron 
de ornato á las 
Memorias inti
mas del Mar
qués de Mendi-
gorría, &éi co
mo las innú
meras reprodu
cidas en casi 
todas las revis
tas de España 
y el extranjero. 

Ahora bien; 
la labor com
pleta, grande, 
g e n i a l d e l 
maestro, no es 
conocida más 
que de algu
nos, muy con
tados, admira
dores é íntimos 
amigos del pin
tor; y esa, que 

'~—~m. es la que ver
daderamente gha dejclmentar'su'renombre'para la posteridad, colocando á Unceta en la historia del arte al 
nivel dé los buenos pintores del siglo xix , esa que anda desperdigada en poder de particulares, que la ocul
tan á la vista de todo el mundo, como el avaro esconde^sus tesoros, esa debe exponerse, porque el público, 
los españoles, la patria, tienen perfecto derecho, que nadie puede regatearles, á conocer los frutos que 
produce la incesante labor de sus preclaros varones. 

Hoy que, para bien del arte, se han puesto en boga las exposiciones, es necesario, indispensable, que los 
que saben y pueden organizarías, preparen una de los cuadros de Unceta, digna del objeto y tan numerosa 
como las circunstancias lo permitan. 

Dice biem Pascual Milián en su artículo antes citado: «puede decirse que las obras de Unceta, quizá las 
mejores, no llegaron al público». Y deben llegar, para que la opinión, uniendo sus aplausos al de los ínti
mos admiradores del paisano y dignísimo sucesor de Goya, contribuya con todo el peso de su autoridad in
falible á enaltecer la memoria del malogrado pintor. 

Organícese, pues, cuanto antes, una exposición Unceta; vean la luz en decoroso conjunto, los innume
rables bocetos de carteles, manchas, cuadros, apuntes que poseen Poitabella, D. Constancio Sancho y el 
Ayuntamiento en Zaragoza, D. Ramón Gracia en Bilbao, D. Antonio Oovarsí en Badajoz, D. Francisco Ber-
nal, D. Luis Bea, D. Mariano Gascue, en Madrid, y tantos y tantos otros como en España, en el extranjero 
y en América conservan originales de Unceta. 

Haga el Círculo de Bellas Artes lo que debe, aunen sus esfuerzos y prestigios los insignes compañeros 
del difunto artista, para quienes tuvo siempre frases de cariño, de admiración, de benevolencia, y honren 
todos, cual se merece, la imperecedera memoria de Marcelino de Unceta. 

Y a que ha muerto sin dejar obra suya de Museo, para que en ella pudiesen apreciar propios y extraños 
lo mucho que valía aquel veterano del arte, súplase deficiencia tan lamentable con lo que proponemos, 
toda vez que con un poco de buena voluntad quedarían obviadas fácilmente las pequeñas dificultades que 
ofreciera la realización del propósito. 

A P U N T A Y A C B N T B j I P O R j P . i C A R M B N A . ^ 


